
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO-202200144-Página 1 de 1 

La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. U.M.H. No. 202200144 

 

 

Sería del caso proveer sobre las medidas cautelares presentadas con la 

demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida 

por CARLOS ENRIQUE REINEL VARGAS contra AYDA ISABEL BENITO 

CHAVARRO, como quiera que se ha prestado la caución ordenada en auto 

anterior, sino fuera porque se advierte que la medida solicitada por el 

abogado no está contemplada en el artículo 590 del Código General del 

Proceso para esta clase de procesos. 

 

De conformidad con lo anterior, se solicita al togado hacer las aclaraciones 

que corresponda. 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 

                                 

  

 


